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OAPC-2021IE-282 
Bogotá, 28 de octubre de 2021 
 
 
Señor (a) 
LIDER Y/O GESTOR DE PROCESO 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Ciudad 

 
Asunto: Socialización Segundo Informe Cuatrimestral de Monitoreo al Mapa Integral de Riesgos - MIR  
 
 
Respetado señor (a) 
 
Atento saludo, 
 
Dando continuidad al ejercicio de monitoreo a los Mapas Integrales de Riesgo - MIR, la Oficina Asesora 
de Planeación y Control - OAPC presenta para su conocimiento y consideración el documento final del 
análisis generado, de acuerdo a lo reportado por las unidades académicas y/o administrativas 
correspondientes al segundo cuatrimestre de la presente vigencia el cual puede consultar en el siguiente 
enlace: 
 
Enlace del Informe: http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/documents/280760/aaa05957-77d0-
4e25-aa9f-9ab2ce29e8a2 
 
De acuerdo a lo anterior, esta Oficina a través de los Facilitadores adscritos al Equipo SIGUD 

programarán mesas de trabajo con el fin de socializar particularmente el análisis efectuado a los 

resultados del seguimiento realizado a los Controles establecidos en los Mapas Integrales de Riesgos – 

MIR, y desarrollar un ejercicio de retroalimentación que permita evidenciar todas aquellas situaciones o 

factores que puedan influir en la generación de acciones de mejora.  

  
Desde esta perspectiva, extendemos una cordial invitación a usted y su equipo de trabajo para que 
participe en la mesa de trabajo asociada a su Proceso, cuya fecha de realización será comunicada 
oportunamente a través del Facilitador adscrito al Equipo SIGUD designado para tal fin.     
 
De igual manera, con el ánimo de brindar mayor y mejor información al respecto, la Oficina Asesora de 

Planeación y Control – OAPC atenderá cualquier inquietud, observación o sugerencia a través del correo 

institucional (planeac@udistrital.edu.co). 
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Agradezco su atención.   
 
 
Cordialmente,  

 
CARLOS RAMÓN BERNAL ECHEVERRY  
Jefe Oficina Asesora de Planeación y Control 
 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Equipo SIGUD Contratista Oficina Asesora de Planeación y Control  

Aprobó Carlos Ramón Bernal Echeverry  Jefe Oficina Asesora de Planeación y Control  
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